
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá, Quindío, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                   
Radicado: 63-130-4003-002-2022-00-312-00 

Auto interlocutorio Nro. 387 
 
Para los fines pertinentes se INCORPORA la documentación proveniente de la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, Quindío, visible en archivo pdf 
036 y 037, en los cuales consta  la  inscripción del embargo decretado sobre el 
vehículo portador de placas LVH31F, denunciado como de propiedad del 
ejecutado JARDENY TORRES MENDOZA, en el proceso EJECUTIVO 
S I N G U L A R  promovido por BANCO W S.A. 
 
De otro lado, previo a resolver sobre el secuestro del mencionado rodante, SE 
REQUIERE a la parte actora a fin de que indique dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este auto, en que municipio circula el rodante 
con el propósito de ordenar su inmovilización, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la medida cautelar conforme lo prevé el articulo 317 del 
C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
  
AG. 

 
 
 

SMZ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA   
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 039 DEL 

14 DE MARZO DE 2023   
  

   
YESENIA JURADO GARCÍA    
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